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 La Asamblea General, 

 Guiada por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y 
recordando las disposiciones de la Declaración de Milenio1 y el Documento Final de 
la Cumbre Mundial 20052,  

 Recordando sus resoluciones, las resoluciones pertinentes del Consejo de 
Seguridad y las decisiones de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa relativas a los conflictos de la región de Nagorno-Karabaj y sus alrededores 
de Azerbaiyán, las regiones de Abjasia y Tsjinvali de Georgia y la región de 
Transnistria de Moldova, 

 Preocupada porque los conflictos prolongados de la zona del Grupo GUAM 
siguen poniendo en peligro la paz y la seguridad internacionales, y consciente de sus 
repercusiones negativas para el desarrollo de los países de la región, 

 Expresando su apoyo a la labor de mediación internacional encaminada a 
resolver pacíficamente esos conflictos de conformidad con las normas y los 
principios del derecho internacional, y reconociendo la necesidad de que se 
intensifique esa labor con miras a lograr una paz duradera, 

 1. Reafirma que sigue apoyando la soberanía y la integridad territorial de 
Azerbaiyán, Georgia y Moldova, así como la inviolabilidad de sus fronteras 
reconocidas internacionalmente; 

__________________ 

 1  Resolución 55/2. 
 2  Resolución 60/1. 
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 2. Exhorta a los Estados Miembros y a las organizaciones y mecanismos 
regionales e internacionales a que contribuyan eficazmente, con arreglo a sus 
competencias, a los procesos de solución de los conflictos de la zona del Grupo 
GUAM; 

 3. Insta a que se establezca la paz y la seguridad y se promueva el estado de 
derecho y el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los 
territorios de los Estados del Grupo GUAM afectados por conflictos con el fin de 
crear las condiciones necesarias para que las personas desplazadas por la fuerza 
puedan regresar lo más pronto posible de forma segura y digna, que deberán ir 
acompañadas de la rehabilitación completa, incluida la rehabilitación económica, de 
esos territorios a fin de propiciar la reintegración de las personas que regresen; 

 4. Reconoce la absoluta necesidad de proporcionar condiciones de vida 
normales, seguras e iguales a todas las comunidades de los territorios respectivos, lo 
cual permitirá a los Estados pertinentes del Grupo GUAM construir sistemas 
democráticos y eficaces de gobierno autónomo, al tiempo que se respeta la 
integridad territorial, dentro de las fronteras reconocidas internacionalmente, de los 
Estados pertinentes del Grupo GUAM; 

 5. Insta a que esos conflictos se resuelvan lo antes posible sobre la base de 
los principios establecidos en los párrafos 1, 3 y 4 supra, lo cual fortalecerá 
considerablemente la paz, la seguridad y la estabilidad internacionales y allanará el 
camino de la cooperación regional plena y duradera; 

 6. Pide al Secretario General que le presente, en su sexagésimo tercer 
período de sesiones, un informe sobre la aplicación de la presente resolución; 

 7. Decide incluir en el programa provisional de su sexagésimo tercer 
período de sesiones el tema titulado “Los conflictos prolongados en la zona del 
Grupo GUAM y sus repercusiones en la paz, la seguridad y el desarrollo 
internacionales”. 

 


